
 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN ARANDA DE DUERO 

TELÉFONO:  947502443 
(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 

de 16,30 a 20 horas, lunes a jueves) 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ucaranda@cleon.ccoo.es  

mailto:ucaranda@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN AVILA 

TELÉFONO:  920222564 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upavila@cleon.ccoo.es  

mailto:upavila@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN BURGOS 

TELÉFONO:  947257800 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upburgos@cleon.ccoo.es  

mailto:upsoria@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN LEÓN 

TELÉFONO:  987234422 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upleon@cleon.ccoo.es  

mailto:upleon@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN MIRANDA DE EBRO 

TELÉFONO:  947320161 

(Horario de atención de 9 a 13 horas, lunes a viernes, y 
de 16 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ucmiranda@cleon.ccoo.es  

mailto:ucmiranda@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN PALENCIA 

TELÉFONO:  979741417 
(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 

de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

uppalencia@cleon.ccoo.es  

mailto:ucaranda@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN PONFERRADA 

TELÉFONO:  987401214 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ucbierzo@cleon.ccoo.es  

mailto:ucbierzo@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN SALAMANCA 

TELÉFONO:  923264464 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upsalamanca@cleon.ccoo.es  

mailto:upsalamanca@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN SEGOVIA 

TELÉFONO:  921420151 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upsegovia@cleon.ccoo.es  

mailto:upsegovia@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN TORO 

TELÉFONO:  980522778  
(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 

de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upzamora@cleon.ccoo.es  

mailto:upzamora@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN ZAMORA 

TELÉFONO:  980522778  
(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 

de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upzamora@cleon.ccoo.es  

mailto:upzamora@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO EN SORIA 

TELÉFONO:  975233644 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

upsoria@cleon.ccoo.es  

mailto:upsoria@cleon.ccoo.es�


 

Durante la vigencia del Estado de Alarma acordado por el 
Gobierno de España para enfrentar la alerta sanitaria provocada 
por el COVID19 (coronavirus)  
 

NO HABRÁ ATENCIÓN PRESENCIAL EN LAS 
SEDES DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN 

(en cumplimiento con lo determinado normativamente y para contribuir 
a frenar la propagación de la epidemia) 

  

Atenderemos vuestras consultas de forma telefónica y por 
internet desde la sede, garantizando asesoramiento laboral 
frente a esta grave situación que afecta de forma especial a los 
trabajadores y las trabajadoras en sus empresas. 

Para poder llevar a cabo esa atención, cumpliendo con las 
medidas acordadas por las autoridades, ponemos a disposición 
el siguiente teléfono y correo electrónico: 
 

SEDE DE CCOO DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID 

TELÉFONO:  983 29 15 16 

(Horario de atención de 9 a 14 horas, lunes a viernes, y 
de 17 a 20 horas, lunes a jueves) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

urcl@cleon.ccoo.es  

mailto:urcl@cleon.ccoo.es�
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